


CONVENIO MARCO ÚNICO REGIONAL 

PARA 


PROGRAMAS HABITACIONALES QUE INDICA 


ENTRE 

SECRETARíA MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO 


REGiÓN DE COQUIMBO 


y 


MUNICIPALIDAD DE RIO HURTADO 


En Somo Alto, a o-:r-1E¡be ElLo ,o/y entre la SECRETARíA MINISTERIAL DE VIVIENDA Y 
URBANISMO REGiÓN DE COQUIMBO. representada por el Secretario Regional Ministerial 
de Vivienda y Urbanismo Región de Coquimbo Subrogante. don Fernando Velósquez 
Brzovlc, Cédula Nacional de Identidad N° 4.812.342-2, ambos domiciliados en Calle 
Almagro N° 372, comuna de La Serena, en adelante SEREMI (SI. por una porte; y por la 
otro, lo MUNICIPALIDAD DE RIO HURTADO, RUT N° 69.041.000-1. que para los efectos de 
este Convenio se denominaró en adelante indistintamente ENTIDAD PATROClNANTE o la 
ENTIDAD, representada por su Alcalde don Gary VaI.muela RoJeu. Cédula Nacional de 
Identidad N° 7.174.701-8. ambos con domicWo en Calle Única s/n. Somo Alto, comuna 
de Rfo Hurtado. se celebra el siguiente convenio: 

PRIMERA. Se deja constancia que la ENTIDAD PATROCINANTE previo a la suscripción del 
presente convenio ha dado cabal e fntegro cumplimiento a los requisitos que se indican 
a continuación, los que la SEREMI ha tenido como esenciales paro su celebración, 
debiendo permanecer vigentes y/o actualizarse durante toda la vigencia del presente 
convenio: 

aJ 	 Ha entregado copia del acto administrativo que designa a uno O mós 
funcionarios del Municipio en calidad de responsables técnicos. o quien o 
quienes les corresponderó velar por el adecuado cumplimiento del presente 
convenio y represen taró técnicamente a la ENTIDAD ante la SEREMI ylo ante el 
Servicio de Viviendo y Urbanización región de Coquimbo. en adelante SERVIU. 

b) 	 Ha acreditado, con los instrumentos públicos o privados que corresponda. que 
cuenta con oficinas adecuadas para lo atención personalizada de público en 
esta Región. obligóndose o acreditar la instalación de nuevas oficinas y el 
cambio o cierre de éstas. en el plazo de 10 dfas corridos contados desde que 
ocurran dichos eventos.l 

I 

Se hac e presente que, se entiende como oficinas adecuadas poro la atención 
personalizada de público. a aquel espaCio físico destinado de manera exclusiva 
a la atención de los postulantes. beneficiarios y público en general. que cuente, a 
lo menos, con una dependencia dedicada a atender a éstos y otro 01 
funcionamiento administrativo de la entidad; que se encuentre dotada de 
conexión telefónica de red fijo, o internet y cuente con equipamiento 
computacional que permita accJder a los sistemas informóficos que determine el 
MINVU, la SEREMI o el SERVIU, y que dé garanlfas suficientes del adecuado 
cumplimiento de las ObligaCiones que se establecen en lo nonnativa que regula 
los programas habifacionales y la prestación de los servicios de asistencia 
téc nica, jurídica y social. 

3. 	 Ha entregada certificado de antecedentes para fines especiales emitido por el 
Servicio de Regislro Civil e Identific ación. con una anticipación no mayor a diez 

1 la disponibilidad de oficinas deberá acreditarse con copJa da la Inscripc4ón de dominio, o del contrato de 
arrendamiento o del instrumento que le permite la ocupación del respectivo inmueble. 



días hóbiles a la fecha de su presentación. respecto de el o los funcionarios que 
se han designado como responsables técnicos. 

4. 	 Ha entregado informe emitido por una empresa especializada-.Qel ramo con uno 
anticipación no mayor a diez dios hóbiles a la fecha de su presenlación, que 
acredita que el o los funciof)orios designados en calidad de responsables 
técnicos. no registran incumplimientos de pago con establecimientos comerciales 
O con instituciones financieros, ni deudas previsionales, ni laborales; como 
asimismo, que no tiene deudas tributarias'. La ENTIDAD PATROCINANTE se obliga 
a actualizar estos informes dentro de los 5 primeros días de los meses de junio y 
diciembre de cada año. 

5. 	 Ha entregado declaración jurada de el o los funcionarios designados como 
responsables técnicos, de no haber sido sancionado por infracciones a ninguno 
de los reglamentos de los Registros que mantiene el MINVU. 

6. 	 Ha entregado nómino de los asesores, profesionales. técnicos y administrativos 
que se relacianarón con el SERVIU. indicando el nombre y cédula nacional de 
identidad y los programas en los que operarón. acompañando certificado de 
antecedentes para fines especiales de cada uno de ellos emitido por el Servicio 
de Registro Civil e Identificación y declaración jurada de éslos de no enconlrao;e 
afectos o san.ciones vigertes por infracciones a ninguno de los reglamentos de los 
Registros que mantiene el MINVU. 

7. 	 Ha entregado declaración jurada en el senHdo que el o los funcionarios 
designados como responsables técnicos y las personas incluidas en la nómina a 
que se refiere el número anterior, no lienen relación laboral alguna con la SEREMI 
ni con el SERVIU, ni vrnculo de matrimonio o de parentesco por consanguinidad o 
afinidad hasta el segundo grado inclusive, con funcionarios directivos de la 
SEREMI o del SERVIU. 

SEGUNDA. Atendido lo indicado en la cláusula anterior, el presente convenio habilita a 
la Municipalidad de Rlo Hurtado' para acluar como ENTIDAD PATROCINANTE denlro del 
lerritorio que conforma su comuna, pudiendO desarrollar y presentar proyectos 

• 
habitacionales o SERVIU, organizar, asistir o prestar lo asesorfa necesaria poro que las 
personas, en forma individual o colectiva, concreten el respectivo proyecto 
habitacional o beneficio hasta la entrega conforme de éste, según corresponda, 
cumpliendo can la dispuesto en la Resolución o Resoluciones que fijen el procedimiento 
poro la prestación de servicios de asistencia técnica, jurídica y social. según el programa 
habitacional de que se trate, en el presente convenio y en los reglamentos que regulan 
los subsidios habitacionoles. que a continuación se sel"lalon:

• 
l. 	 Programa Fondo Solidario de Elección de Vivienda, regulado por el O.S. N° 49. (V. 

YU.J, de 2011 , en adelanle FSEV. 

2. 	 Programa de Pralección del Palrimonia Familiar, regido por el D.S. N° 255, (V. YU.J, 
de 2006, en adelante PPPF. 


, 

Los servicios de asistencia técnica, juridica y social. como los óreas, actividades y en 
general toda labor que éstos contemplen, se deberón desarrollar por la ENTIDAD de 
conformidad a lo preceptuado por fos reglamentos singularizados previamente, según 
corresponda. por la Resolución o Resoluciones que fijen el procedimiento para la 
prestación de servicios de asistencia técnica, jurídica y social, según el programo 
habitacional de que se trate, y de acuerdo a las condiciones, requisitos y estipulaciones 
pacladas en este instrumenta. Adicionalmente, la ENTIDAD se compromete y obliga a 

2 la siluacíón de las deudas prevlsionales y laborales deberé acreditarse con certificado de la Inspección 
del Trabajo; y las tributarias, con certificado de la Tesorerra Generar de la República. 
3 Nombre del Municipio 
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seguir estrictamente las instrucciones que el MINVU, la SEREMI o el SERVIU, impanon para 
la prestación de éstos. 

Con todo, si lo ENTIDAD dejo de cumplir o pierde uno o mós de-los condiciones o 
requisitos hObijitantes que se señalon en la cJ6usula primero del presente convenio. 
estoró impedida de ingresar proyecto, o postulación al SERVIU, mientras no regularice 
su situación ante lo SEREMI: ello sin perjuicio de las medidas que se pueden adoptar de 
conformidad a lo indicado en la c)6usula décimo tercera de este convenio. 

TERCEJIA, Sólo padrón intervenir ante el SERVIU y la SEREMI, las personas que hayan sido 
individualizadas conforme a los numerales 1 y 7 de la clóusula primero. En caso que 
dichos personas se desvinculen de lo ENTIDAD, ésta deberá comunicarlo dentro de los 
10 dios corridos siguientes, tanto a lo SEREMI como al SERVIU. En caso de no hacerlo, 
subsistiró la responsabilidad de la ENTIDAD respecto de los actuaciones de esas 
personas. Igualmente deberó comunicar, dentro del plazo ya señalado, la designación 
de reemplazantes, debiendo acompañar los anlecedentes de éstos, exigidos en la 
clóusulo ya referida. 

CUARTA, Corresponderó a la SEREMI informar o la ENTIDAD, mediante oficio, correo 
electrónico o cualquier otro medio efectivo y eficaz. de toda modificación 
reglamentaria o a los procedimientos asociados o los programas o que se refiere lo 
cl6usula segunda . . !os que se entenderón automóticamente incorporadas al presente 
convenio pora ser aplicadas cuando la reglamentación respectiva lo disponga. 

Corresponderá al SERVIU prestar el apoyo y la coordinación necesarios 
paro el buen y continuo desarrollo de los proyectos en que intervenga la ENTIDAD y 
representarle por escrito. a través de su Director, los actuaciones que le puedan 
merecer reparos, de las personas que la ENTIDAD hubiera autorizado poro operar en 
dichos proyectos. 

• 

QUINTA. la ENTIDAD se obliga a realizar todas las acciones necesarias para que la o las 
personas que organice, asista o asesore. puedan acceder 01 beneficio y/o subsidio 
correspondiente y si resultaren favorecidos, apliquen dicha ayuda estatal a la 
construcción, adquisición, reparación o ampliaci6n de viviendas, y/o al mejoramiento 
del entomo y del equipamiento comunitario. según corresponda, dando estricto 
cumplimiento a las obligaciones que imponen a lo ENTIDAD los respectivos reglamentos 
y la Resolución o Resoluciones que fijen el procedimiento para la prestación de servicios 
de asistencia técnico, jurídico y social. según el programa habitacional de que se trote, 
y especialmente a los siguientes, de acuerdo al programo en que intervenga, sin que 
esta enunciación tenga carócter taxativo: 

al Deberá velar permanentemenfe por la correcto ejecución de los proyeclos que 
se encuentre desarrollando, conforme o los compromisos asumidos con el SERVIU 
o con la o las personas que organice, asista o asesore. dando estricto 
cumplimiento 01 plan de trabajo diseñado por ella mismo, velando asimismo par 
la probidad e idoneidad de los encargadas de cado área del proyecto. 

bl 	 Deberó planificar, desarrollar, modificar, si correspondiere, y presentar a la o las 
personas que organice, asisto 'o asesore y/o al SERVIU, según proceda, los 
proyectos de arquitectura e "ingeniería, incluyendo los de loteo, urbanización, 
materialidad de la vivienda y alternativas de ampliación futuro. asf como sus 
costos y financiamiento. la ENTIDAD, cuando correspondo, deberó contar con la 
aprobación de estos proyecfos"'por porte de lo o las personas que organice, 
asista o asesore, previo a su ingreso al Banco de Proyectos o al SERVIU, según el 
programo correspondiente. Asimismo, la ENTIDAD deberó informar a la o las 
personas que organice, asista o asesore y/o al SERVIU, según corresponda, de 
coda uno de las modificaciones que pudiere experimentar el proyecto durante 
su desarrollo, las cuales deberón ser aprobadas por éstas y el SERVIU, de lo cual se 
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dejará constancia en ocia suscrita al efecto, según modelo proporcionado por 
el SERVIU , 

c) 	 la ENTIDAD asume la responsabilidad de toda acluación d<:,..sus responsables 
técnicos, profesionales. técnicos y administrativos designados por ella para operar 
ante la SEREMI y el SERVIU, no pudiendo eximirse total ni parcialmente de su 
responsabilidad respecto del comportamiento y de los actuaciones de dichas 
personas. 

d) 	 Asimismo, la ENTIDAD asume toda la responsabilidad por las acluaciones de los 
profesionales cuyos servicios contrate para la realización de gestiones relativos o 
los proyectos en oque intervengan; los proyectos e informes elaborados por éstos 
deberán ser suscritos también por el o los responsables técnicos de lo ENTIDAD. 
Dichos profeSionales deber6n ser competentes para desarrollar las actividades en 
que les correspondo intervenir conforme o lo exigido en las normas legales y 
reglamentarias vigentes y en lo Resolución o Resoluciones que fijen el 
procedimiento paro la prestación de servicios de asistencia técnica, jurídica y 
social. según el programa habitacional de que se trate. 

e) 	 lo ENTIDAD odoptaró todos los medidas necesarias para custodiar los 
antecedentes que respalden las inscripciones. actualizaciones y pago de 
subsidios. como también asegurar la más estricta confidencialidad respecto de 
todo la documentaci6n, información y/o antecedentes de que tome 
conocimiento con ocasión del presente convenio. osi como del correcto uso de 
dicho intormoción. 

f) 	 Lo ENTIDAD no podrá ceder, vender, divulgar, publicar, transferir, ni utilizar en otra 
forma que no sea la prevista en los reglamentos que regulan los respectivos 
programas habitacionales y en la Resolución o Resoluciones que fijen el 
procedimiento para lo prestación de servicios de asistencia técnico. jurídica y 
social. según el programa habifacional de que se trate. cualquier información o 
antecedente de que hoyo tomado conocimiento con ocasión de los proyectos 
hobitocionoles en que intervengo, incluso aquélla que pertenezca a personas 
que en definitiva no concretarón su postulación o los programas habitacionoles 
relacionados con el presente convenio. 

• g) La ENTIDAD podrá excepCionalmente traspasar uno o más proyectos en 
ejecución a otra de estas entidades, para lo cual requerirá autorización previo 
del SERVIU y/o de los beneficiarios de el o los proyectos o traspasar, debiendo la 
ENTIDAD receptora estor habilitada paro operar en el respectivo programo 
habitocional, no estor afecta o alguna de los medidos administrativas previstos en 
la clóusulo Décimo Cuarto de ~ste convenio, y odemós, tener capacidad poro 
asumir el número de beneficiarios que involucre el o los proyectos que recibo. 

h) 	 lo ENTIDAD receptora, previo a que se verifique el traspaso, deberá entregar, 
cuando correspondo, al SERVIU lo o los boletos de garantia que se requieran. 

i) 	 Respecto de los antecedentes e información contenido en los proyectos 
traspasados, la ENTIDAD receptorb deberó dar cumplimiento a lo señalado en los 
literales e) y f) precedentes. 

j) 	 la ENTIDAD verificará que el proyecto y cuando correspondo, la o los personas 
que 	organice, asista o asesore, cumplan con los requisitos exigidos por los 
respectivos reglamentos, acompañando todo la documentación exigida al 
efecto, debiendo informar al SERVIU de cualquier irregularidad que detecte 01 
respecto. Asimismo deberá presentar oportunamente la documentación 
requerido poro lo prórroga de vigencia de los certificados de subsidio, en su caso. 

4 














